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RESOLUCIÓN RECTORAL No 13 de 2025
2 de abril de 2025

El Rector de la Educativa Las Nieves, en uso de las facultades legales, especialmente las conferidas por la Ley General de Educación 115 de 1994, el Decreto Reglamentario 1860 de 1994; la Ley 715 de 2001, el decreto 1850 de 2002, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Proyecto Educativo Institucional, el Decreto 1290 de 2009 y,
                                                         
                                                    CONSIDERANDO:

1. Que en la Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia” en su el artículo 14 define la responsabilidad parental como “(...) un complemento de la patria potestad establecida en la legislación civil. Es, además, la obligación inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los adolescentes durante su proceso de formación.
2. Que el decreto 459 de abril 10 de 2024, en su Artículo 2.3.4.1.1.11. Inclusión de los compromisos de participación en el manual de convivencia, literal A, numeral 1, explica que el Ser pedagógicos, es decir, tener la intencionalidad educativa. Por lo tanto, deben apuntar a fortalecer las capacidades parentales para la crianza, el cuidado, la protección y el acompañamiento a niñas, niños, adolescentes o jóvenes que representan en el establecimiento educativo, a través de juegos o actividades en familia que fomenten la generación de espacios de intercambio, afecto, cuidado y recreación.
3. La cartilla del Ministerio de Educación ¿Cómo participar en los procesos educativos de la escuela? Expone que Ser padres significa ser los primeros educadores de sus hijos, ser el referente afectivo y formador de nuevas generaciones, ser los responsables de la formación integral de los hijos, ser partícipes de la educación que reciben los hijos en la escuela.
4. La cartilla del Ministerio de Educación ¿Cómo participar en los procesos educativos de la escuela? Reconoce que Las madres también se han convertido en cabeza de hogar y juegan el doble rol de padres y madres.
5. La cartilla del Ministerio de Educación ¿Cómo participar en los procesos educativos de la escuela? Sustenta que los padres que antes eran llamados para informarles sobre el estado académico de los hijos o para que colaboraran económicamente con la escuela, ahora deben ser parte activa de la vida institucional, lo mismo que los estudiantes.
6. La participación de los padres está normada en el artículo 23 y 24 del decreto 1860, y en el decreto 1286/05, el cual establece las normas sobre la participación de los padres de familia en el mejoramiento de los procesos educativos.
7. Que el artículo 67 de la Constitución Política de Colombia de 1991 sustenta que El Estado, La Sociedad y La Familia son los responsables de la educación de los niños, niñas y adolescentes en Colombia. 
8. Que la docente Julieth Ospino titular del grado 2°1 reportó el retorno del niño Liam David Vélez Ayala y presentó su preocupación por la situación académica del menor y su poco avance en el tiempo de haber vuelto al sistema educativo.  
9. Que la institución educativa citó a la madre de familia acudiente del niño Liam David Vélez Ayala del grado 2°1 para conversar sobre el regreso del niño después de 4 meses sin estudiar y buscar estrategias para su reincorporación al sistema educativo.
10. Que la señora Nataly Ayala Giraldo madre de familia y acudiente del menor Liam David Vélez Ayala del grado 2°1 asistió a la citación realizada por la institución.
Por lo anteriormente expuesto, el rector 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  celebrar un compromiso entre la institución educativa y la familia para incorporar y habituar al estudiante Liam David Vélez Ayala del grado 2°1 a las actividades académicas después de 4 meses sin estudiar.  
ARTÍCULO SEGUNDO: la madre de familia Nataly Ayala Giraldo en calidad de acudiente del menor Liam David Vélez Ayala del grado 2°1 acuerda realizar un acompañamiento presencial a su hijo al menos dos días a la semana en la institución educativa durante un tiempo parcial de dos meses. 
ARTÍCULO TERCERO: llevar a cabo un ajuste de tiempo de media jornada por dos semanas con el objetivo de ir paulatinamente ayudando a la adaptación del menor al sistema educativo. 
ARTÍCULO CUARTO: la acudiente se compromete a actualizar la historia clínica del menor en un plazo prudente teniendo en cuenta los tiempos de la EPS.

Dada en Medellín a los 2 días del mes de abril de 2025



Comuníquese, publíquese y cúmplase
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__________________________
Boris Rafael Piñeres Yanes 
Rector
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